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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
 
Denominación: SUMINISTRO DE MATERIAL DE RESECCIÓN PARA ENDOSCOPIAS 
DIGESTIVAS 
 
Asunto: Levantamiento de plazos – Ofertas anormalmente bajas  
 
El día 6 de mayo de 2020 se han publicado en el BOE el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019 (BOE de 6 de mayo de 2020, en vigor a partir del 7 de mayo): 
 
 Este Real Decreto-ley regula una serie de medidas de apoyo a las artes escénicas y de la música, permite la 
continuación e inicio de los procedimientos de contratación celebrados por entidades del Sector Público 
durante la vigencia del estado de alarma, y modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), así como el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 (RDL 8/2020). 
 
En la disposición adicional octava se establece el levantamiento, desde la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley 17/2020, de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los procedimientos de 
contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público -producida de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19-, siempre y 
cuando su tramitación se realice por medios electrónicos, así como el inicio de nuevos procedimientos de 
contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos, extendiéndose esta medida 
además a los recursos especiales que procedan en ambos casos. 
 
 
En fecha 9 de marzo se publicó en el perfil del contratante notificación sobre ofertas anormalmente bajas 
con el fin de que justificaran su viabilidad. 
 
Una vez levantada la suspensión por el referido Real Decreto, se informa a las empresas afectadas que 
disponen de plazo hasta las 23:59 del 19 de mayo de 2020 para acreditar y completar los extremos recogidos 
en el punto 4 del art. 149 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, sino lo hubiesen aportado con anterioridad. 
 
  
La documentación deberán aportarla accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  
 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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